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ACUERDO No. 336

“Por medio del cual se reglamentan los traslados entre funcionarios o empleados d diferentes sedes territoriales”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas Por el artículo 134 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Para efectos de los traslados recíprocos por razones de fuerza mayor de que trata el numeral segundo del artículo 134 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, los funcionarios o empleados al servicio de la Rama Judicial, deberán tramitar la solicitud ante la correspondiente Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante comunicación escrita, acompañada de las pruebas que acrediten la situación invocada.

ARTICULO SEGUNDO.- La solicitud deberá presentarse a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura cuando se trate de Magistrados de Tribunal o de Consejo Seccional, de empleados de la Corte Suprema de Justicia, de la Constitución, del Consejo de Estado o del Consejo Superior de la Judicatura. Así mismo, cuando el traslado involucre sedes ubicadas en el ámbito territorial de diferentes Salas Administrativas de Consejo Seccional. En los demás eventos se presentará ante la Sala Administrativa del correspondiente Consejo Seccional de la Judicatura.
ARTICULO TERCERO.- La autorización de los traslados recíprocos a que se refiere el presente Acuerdo, sólo procederá cuando la respectiva Sala encuentre plenamente justificados los motivos de fuerza mayor en que se fundamente la solicitud. Dicha decisión deberá ser comunicada en forma inmediata a la autoridad o autoridades nominadoras.

ARTICULO CUARTO.- Cuando los traslados involucren funcionarios o empleados cuya elección o nombramiento corresponda a distintas autoridades nominadoras, éstas, dispondrán lo pertinente para su cumplimiento en un término que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de su respectiva comunicación.

ARTICULO QUINTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los 27 días del mes de diciembre de 1996

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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